
ComisiComisióón revisoran revisora

De las iniciativas de ley en De las iniciativas de ley en 
materia fiscalmateria fiscal



DoctrinaDoctrina

Legalidad.Legalidad.--El impuesto y sus elementos deben ser plenamente establecidos El impuesto y sus elementos deben ser plenamente establecidos 
en ley, al igual que las obligaciones de los contribuyentes, la en ley, al igual que las obligaciones de los contribuyentes, la definicidefinicióón de las n de las 
autoridades competentes y sus respectivas facultades.autoridades competentes y sus respectivas facultades.

Equidad.Equidad.-- Capacidad de Pago: para que un impuesto sea justo y equitativoCapacidad de Pago: para que un impuesto sea justo y equitativo, , 
su estructura y aplicacisu estructura y aplicacióón debe permitir que los sujetos obligados al pago del n debe permitir que los sujetos obligados al pago del 
mismo contribuyan de acuerdo con su capacidad de pago relacionadmismo contribuyan de acuerdo con su capacidad de pago relacionada a éésta sta 
con indicadores claros y precisos.  Beneficio: un impuesto justocon indicadores claros y precisos.  Beneficio: un impuesto justo y equitativo y equitativo 
es aquel que implica que cada sujeto obligado contribuya de acuees aquel que implica que cada sujeto obligado contribuya de acuerdo a los rdo a los 
beneficios que recibe de los servicios pbeneficios que recibe de los servicios púúblicos.blicos.

EconEconóómica.mica.-- La estructura y administraciLa estructura y administracióón del impuesto deben satisfacer n del impuesto deben satisfacer 
el principio de la economel principio de la economíía que se basa en la relacia que se basa en la relacióón coston costo--beneficio. Es beneficio. Es 
decir, los gastos que ocasione el manejo del tributo no deben redecir, los gastos que ocasione el manejo del tributo no deben rebasar el basar el 
mmíínimo imprescindible para lograr los objetivos y demnimo imprescindible para lograr los objetivos y demáás principios de la s principios de la 
imposiciimposicióón.n.



Marco JurMarco Juríídicodico

Ley de ingresos de la federaciLey de ingresos de la federacióónn
ArtArtíículo 37culo 37

Toda iniciativa en materia fiscal que envToda iniciativa en materia fiscal que envííe el Ejecutivo Federal al e el Ejecutivo Federal al 
Congreso de la UniCongreso de la Unióón observarn observaráá lo siguiente:lo siguiente:

1. Que se otorgue certidumbre jur1. Que se otorgue certidumbre juríídica a los contribuyentes.dica a los contribuyentes.

2. Que el pago de los impuestos sea sencillo y asequible.2. Que el pago de los impuestos sea sencillo y asequible.

3. Que el monto a recaudar sea mayor que el costo de su 3. Que el monto a recaudar sea mayor que el costo de su 
recaudacirecaudacióón y fiscalizacin y fiscalizacióón, yn, y

4. Que las contribuciones sean estables para las finanzas p4. Que las contribuciones sean estables para las finanzas púúblicas.blicas.



ProblemProblemáática Econtica Econóómicamica

El legislador, al fijar las modalidades de la base del El legislador, al fijar las modalidades de la base del 
impuesto, de su control y su recaudaciimpuesto, de su control y su recaudacióón, debe n, debe 
buscar: a) Que la tbuscar: a) Que la téécnica que emplee respete los cnica que emplee respete los 
principios jurprincipios juríídicos que rigen al padicos que rigen al paíís y que se s y que se 
encuentran plasmados en la constituciencuentran plasmados en la constitucióón, pues una n, pues una 
polpolíítica fiscal que no encuentra apoyo en la tica fiscal que no encuentra apoyo en la 
ConstituciConstitucióón por muy necesaria y noble que sea no n por muy necesaria y noble que sea no 
debe llevarse adelante hasta en tanto no se debe llevarse adelante hasta en tanto no se 
introduzca en este alto ordenamiento las reformas introduzca en este alto ordenamiento las reformas 
que la respalden. b) Que la tque la respalden. b) Que la téécnica fiscal que se cnica fiscal que se 
emplee no produzca consecuencias nocivas que emplee no produzca consecuencias nocivas que 
vengan a nulificar las que en bien de la economvengan a nulificar las que en bien de la economíía a 
se buscan.se buscan.



ProblemProblemáática Fiscaltica Fiscal

Los actos de la administraciLos actos de la administracióón publica deben estar n publica deben estar 
fundados en leyes u ordenamientos tales que fundados en leyes u ordenamientos tales que 
resistan un anresistan un anáálisis frente a la Carta Magna del lisis frente a la Carta Magna del 
papaíís, o en otros ts, o en otros téérminos, que la administracirminos, que la administracióón n 
debe sustentar su actuacidebe sustentar su actuacióón frente a los n frente a los 
particulares en la legalidad de sus actos.particulares en la legalidad de sus actos.

Sin embargo, no siempre la actuaciSin embargo, no siempre la actuacióón del poder n del poder 
ppúúblico se ajusta a los ordenamientos en que se blico se ajusta a los ordenamientos en que se 
funda, lo que origina violacifunda, lo que origina violacióón de los derechos de n de los derechos de 
los administrados, e inclusive de los que los administrados, e inclusive de los que 
leglegíítimamente le correspondan a la misma timamente le correspondan a la misma 
administraciadministracióón publica.n publica.



Impactos de la Impactos de la 
problemproblemááticatica

–– SAT.SAT.-- Incremento sustancial de los asuntos del Incremento sustancial de los asuntos del áárea de lo contencioso.rea de lo contencioso.
–– Tribunales.Tribunales.-- Incremento sustanciales de los asuntos llevados en los tribunalIncremento sustanciales de los asuntos llevados en los tribunales.es.
–– Ley de ingresos.Ley de ingresos.-- Que no se recauden los ingresos presupuestados.Que no se recauden los ingresos presupuestados.
–– Presupuesto.Presupuesto.-- Que se tenga que realizar recortes al gasto programado por no Que se tenga que realizar recortes al gasto programado por no 

recaudar los ingresos presupuestados. recaudar los ingresos presupuestados. 
–– Particulares.Particulares.-- Que se violen sus derechos y se le impongan cargas fiscales Que se violen sus derechos y se le impongan cargas fiscales 

insostenibles.insostenibles.
–– Industria.Industria.-- Que se vean afectados ciertos giros por leyes que violan sus Que se vean afectados ciertos giros por leyes que violan sus 

derechosderechos
–– EconomEconomíía.a.-- Que se afecte la economQue se afecte la economíía nacional por presiones inflacionarias al a nacional por presiones inflacionarias al 

trasladar la carga impositiva a los consumidores, a los clientestrasladar la carga impositiva a los consumidores, a los clientes o a los o a los 
trabajadorestrabajadores

–– InversiInversióón extranjera.n extranjera.-- Que se desaliente la inversiQue se desaliente la inversióón extranjera directa en el n extranjera directa en el 
papaíís, originando un incremento en el desempleo.s, originando un incremento en el desempleo.

–– AdministraciAdministracióón publica.n publica.-- Que se incremente la carga administrativa y por Que se incremente la carga administrativa y por 
ende el gasto corriente.ende el gasto corriente.

–– SHCP.SHCP.-- que el costo de la recaudacique el costo de la recaudacióón y fiscalizacin y fiscalizacióón se mayor que el impuesto n se mayor que el impuesto 
esperado.esperado.



PropuestaPropuesta

La creaciLa creacióón de una n de una COMISION REVISORA DE LAS COMISION REVISORA DE LAS 
INICIATIVAS DE LEY EN MATERIA FISCAL, INICIATIVAS DE LEY EN MATERIA FISCAL, la cual la cual 
deberdeberáá estar integrada por legisladores, expertos en materia estar integrada por legisladores, expertos en materia 
fiscal, representantes de los fiscal, representantes de los óórganos empresariales, rganos empresariales, 
representantes del Instituto Mexicano de Contadores Prepresentantes del Instituto Mexicano de Contadores Púúblicos, blicos, 
representantes de la barra de abogados y representantes de representantes de la barra de abogados y representantes de 
los tribunales.los tribunales.

Esta comisiEsta comisióón tendrn tendráá la responsabilidad de garantizar que el la responsabilidad de garantizar que el 
legislador, al fijar las modalidades de la base del impuesto, delegislador, al fijar las modalidades de la base del impuesto, de
su control y su recaudacisu control y su recaudacióón; utilice la tn; utilice la téécnica legislativa que cnica legislativa que 
respete los principios jurrespete los principios juríídicos que rigen al padicos que rigen al paíís y que se s y que se 
encuentran plasmados en la constituciencuentran plasmados en la constitucióón y que la tn y que la téécnica cnica 
fiscal que se emplee no produzca consecuencias nocivas que fiscal que se emplee no produzca consecuencias nocivas que 
vengan a nulificar las que en bien de la economvengan a nulificar las que en bien de la economíía se buscan.a se buscan.


